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Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021)      

 

Medio de control:  Reparación Directa 

Expediente:   1100133360382014000014-00 

Demandante:   Germán Bernal Acevedo y otros  
Demandado:   Nación- Fiscalía General de la Nación 

Asunto:    Resuelve recurso de reposición  

 

Con auto del 31 de agosto de 2020, se dio traslado a las partes de la liquidación de 

gastos procesales efectuada por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos 
de Bogotá D.C. En contra de esta providencia el apoderado de la parte demandante 

interpuso recurso de reposición, bajo el argumento que con el auto no se le remitió 

copia de la liquidación, motivo por el cual no la pudo conocer.  

 

Pues bien, como quiera que el recurso de reposición esta instituido como un medio de 

impugnación con el fin de modifique o revoque una decisión que le ha sido 
desfavorable al recurrente, y que la parte demandante no aduce argumentos que den 

mérito a revocar el auto cuestionado, pues solamente solicita que se le dé a conocer el 

documento del cual se dio traslado, el Despacho no lo revocará y en su lugar ordenará 

a la Secretaria enviar a la dirección electrónica de la parte actora copia de la 

liquidación en mención, con la precisión que dicho traslado empezará a correr a partir 
del día siguiente a la notificación de este auto.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto del 31 de agosto de 2020.  

 

SEGUNDO: Por SECRETARÍA, enviar a la dirección electrónica informada por la parte 

actora, la liquidación de los gastos procesales visible a folio 534 del expediente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

JFAT 

Correos electrónicos 

Parte demandante: alfonso-xv@hotmail.com    

Parte demandada: jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co   

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co  
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